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Se suscribe áasté periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, núm. 15, imprenta.—Los suscritóres de 
sta capital pagarán 16 rs. al. mes, por medio año 90, por año 170, llevado á domicilio.—Los de fuera 60 rs. 

por trimestre, 110 por medio año y 200 por año, franco de porte.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE TOLEDO.

La Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado con fecha 25 del actual me dice 
lo siguiente:

«Con esta focha dice la Dirección al Goberna
dor de Granada lo siguiente: Habiendo V. S. 
consultado á esta Dirección general que se decla
re ante qué juzgado deben practicarse las infor
maciones judiciales que se acompañan á los es
pedientes de escepcion, como medio supletorio 
á los títulos de propiedad, para que puedan in
tervenir los Promotores Fiscales de Hacienda, 
según se dispone en la circular de 2 de octubre 
de 1862 pues al tramitarse la practicada á ins
tancia del Ayuntamiento de Rabión, en solicitud 
de que se le esceplúe de la venta el monte Cha
parral, el Promotor Fiscal de Hacienda de esa 
provincia ha espuesto, en H de enero último, que 
la citada información debe declararse nula, por 
haberse recibido sin su intervención, conarreglo 
á lo que determina la ('puociada circular: Consi
derando que segun la Regla l.“ dei art. 1.208 de 
Ja Ley de Enjuiciamiento civil, las actuaciones 
relativas á los actos de jurisdicción voluntaria 
deben practicarse en los juzgados de primera 
instancia; y que según la Regla 5,“, se oirá pre
cisamente aí Promotor Fiscal cuando la cuestión 
afecte los intereses públicos: Considerando que
geguu el.art. i.361 de,dicha Ley. para que sea

deberá oirse al Promotor Fiscal del Juzgado en 
que se promoviere: Considerando que los Promo
res Fiscales sólo pueden ejercer sus funciones 
Como tales ante los juzgados á que respectiva
mente corresponden: Considerando que esta 
Dirección no ha pretendido con la circular men
cionada alterar, modificar ó variar en lo más 
niínimo las prescripciones de la Ley de Enjuicia
miento civil, imponiendo obligación de oir en las 
informaciones á los Promotores Fiscales de Ha
cienda, aunque no dos hubiese en la localidad 
donde.se practican las diligencias, lo cual envol- 
veria ia ordenación de un imposible: Consideran
do, por otra- parte, que los Fiscales del Fuero 
común lo son de la Hacienda donde no los hay 
especiales del ramo; este Centro Directivo, de 
conformidad con el dictamen de la Asesoría ge
neral del Ministerio de Hacienda, ha acordado 
quees Válida la información dequese trata, como 
practicada en el Juzgado de primera distancia 
deOrgiva, que es el respectivo, y que ló son 
todos los de partido donde se ventilan las infor- 
maciones con sujeción á la Ley de Enjuiciamien
to civil.—Lo digo á V. S. por contestación á su 

i citada consulta, y para que sirva do jurispruden
cia^ en aclaración de la circular de 2 <!e octubre 

i de 1862.—-Y lo traslado á V. S. con el propio 
■ objeto, acompañándole tres ejemplares.»
i Lo que se inserta en este periódico oficiá! 
> segun está prevenido por instrucción.

admitida la información de perpetua memorial
Toledo 50 de junio de 1864 — José Corzo


